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JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,   cuatro de mayo  de dos mil veintitrés  

 

A través de mensaje de datos se allegó a este Despacho Judicial poder 

especial para  la representación judicial   de la parte demandada,  solicitando 

el togado en quien recayó el mandato,  se le reconozca personería para  tal 

efecto,  por lo  que se  dispone  tener al  Doctor ROBERTO URIBE MARQUEZ,   

identificado con la C.C. 13.815.397   de Bucaramanga  y T.P.  219.764,  del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la señora 

YANIDES SANTIAGO MENA,    en los términos y fines del poder  conferido.    

  

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza   
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